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Carátula Versión Pública.

I. E( nombre del área del cual es titular

quien clasifica.
Ponencia Dos

ll. La identificación del documento del

que se elabora la versión pública.
RR-1475/2022

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.
III. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificacíón de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es). párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b. Firma

autógrafa de quien clasifica.
l¿'de Instrucción
‘otras Rodríguez.

kí Comisi b. Secrfet:
Mónic&

[ita.
E ísca.

f i1 1

Vi. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de
dieciséis de enero dos mil veintitrés.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tepeaca, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

210441622000068.

RR-1475/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
INSTITUTO DE TRANSPARENOA.ACXXSO A LA
INfORMAOÓM PÚBLICA Y PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: REVOCA PARCIALMENTE.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1475/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEPEACA, PUEBLA, en lo subsecuente el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El nueve de junio de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que le fue

asignado el número de folio 210441622000068, dirigida a  la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. El siete de julio de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud

de referencia.

111. Con fecha nueve de agosto del presente año, el hoy recurrente promovió, a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante, un

recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligad^
alegando como acto reclamado, la entrega de la información incompleta y distiiqta a

la solicitada, de conformidad con el artículo 170 fracción V de la Ley ̂
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

En la misma fecha antes mencionada, e! Comisionado Presidente de este Instituto,

tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la reclamante,

asignándole el número de expediente RR-1475/2022, el cual fue turnado a la

Ponencia de la Comisionada Rita Elena Balderas Huesca, para su trámite

respectivo. í
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Tepeaca, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

210441622000068.

RR-1475/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA.ACCESO A LA
INfORMAOON PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSOWLES DEL ESTADO DE PUEBLA

IV. El quince de agosto de dos mil veintidós se requirió al recurrente, a fin de que

indicara la fecha en que fue notificada la respuesta o tuvo conocimiento del acto

reclamado; además, se le previno que de no atender lo solicitado se acordaría lo

que en derecho correspondiera respecto a la admisión del recurso que nos ocupa.

V- Por acuerdo de fecha veinticinco de agosto de dos mi! veintidós, se tuvo al

recurrente atendiendo el requerimiento que se le realizó, descrito en el punto

inmediato anterior, hizo mención que el día siete de julio del presente año, tuvo

conocimiento del acto reclamado; por lo que, se admitió el medio de impugnación

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se puso a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos aye-

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que el recurrente ofr¿:i\
pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le asistía pá

oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la exis'

sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo al recu

señalando el correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

icia del

ite

VI. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto redamado, anexando las

constancias que acreditaban ei mismo y ofreciendo pruebas. Asimismo, la autoridad

responsable hizo del conocimiento de este Instituto que con fecha siete de

septiembre de dos mil veintidós, remitió al recurrente información complementaria
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Folio:

Expediente:
INSTrrUTO OE TRAr^PARENOA, acceso A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCIÓN DE
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a  la respuesta Inicial, anexando las constancias  a fin de acreditar sus

aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo

que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su

manifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente.

vil. En fecha veintidós de septiembre de dos mii veintidós, se hizo constar que el

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa del recurrente

en relación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar

el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

í
VIII. En fecha cuatro dé octubre de dos mil veintidós, se listó el presente asi

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso ;

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

LO

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política^^le^
Estados Unido.s Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. ^
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Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como acto reclamado, la entrega

de la información incompleta y distinta a la solicitada.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de procederá! estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento: ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis

Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala^
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 1^

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro

siguiente:

ixto

"SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Tepeaca, Puebla, informó haber enviado un alcance de

4
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respuesta al recurrente durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa,

tal y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la

finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la fracción III,

del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado

de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte,

cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el

acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante,

la cual fue registrada con el número de folio 210441622000068. fue presentada en

los términos siguientes:

"Por medio de la presente, solicito una base de datos (en formato abierto como xls o
CVS.) con la siguiente información de incidencia delictiva o reporte de incidentes,
eventos o cualquier registro o documento con el que cuente el sujeto obligado que
contenga la siguiente información:

¿ TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivos de
delito y/o falta administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea,
especificando si el hecho fue con o sin violencia)
¿ HORA DEL INCIDENTE O EVENTO
¿ FECHA (dd/mm/aaaa) DEL INCIDENTE O EVENTO
¿ LUGAR DEL INCIDENTE O EVENTO
¿ UBICACIÓN DEL INCIDENTE O EVENTO
¿ LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O EVENTO. ESTABLECIDAS
EN LA SECCIÓN “LUGAR DE LA INTERVENCIÓN” DEL INFORME POLICIAL
HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS O PARA 2)
JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE.

Solicito explícitamente que la información se encuentre desglosada y particularizó
por tipo de incidente, por lo que cada uno debe contener su hora, fecha, lugar, ubicad
y coordenadas geográficas que le corresponde.

Requiero se proporcione la información correspondiente al periodo del 1 de el
2018 a la fecha de la presente solicitud.
Me permito mencionar que aun cuando existe información pública relacionada a la^de
mi solicitud en la página e información que se proporciona por el Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Publica, la contenida en la misma no se encuentra
desglosada con el detalle con la que un servidor está solicitando, principalmente por lo
que se refiere a la georreferencia y coordenada del incidente o evento. Por lo que
solicito verifiquen en sus bases de datos la información solicitada y me sea
proporcionada en el formato solicitado.

La información que solicito no puede ser considerada información confidencial en
virtud de que no estoy solicitando ningún dato personal. Si la base de datos en la que

’p de

I
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se encuentra la información reiaciona la misma con un dato personal, solicito que ios
datos personaies sean eliminados o, en su defecto, se me proporcione una versión
púbiica de dichos documentos.

La información que soiicito no puede ser considerada reservada, en tanto no encuadra
en ninguna de las causales señaladas en la normatividad aplicable ya que no supera la
prueba de daño que el sujeto debe realizar para demostrar que su publicación afectaría
en algún modo en las funciones del sujeto obligado o sus integrantes. Para mayor
referencia se hace de su conocimiento que dicha información es pública y se
proporciona de manera permanente por otros sujetos obligados del pais, por ejemplo
las instancias de seguridad de la Ciudad de México. Lo cuai puede ser corroborado en
el siguiente sitio: httDs://datos.cdmx.aob.mx/dataset/?arouDs=iusticia-v~seauridad."
(sic)

El día siete de julio de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud

de referencia en los términos siguientes:

‘‘Respuesta
Con información proporcionada por ia secretaría de seguridad pública y vialidad
municipal al ser el área responsable de la información le informamos con fundamento
en el artículo 152 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, que a la letra dice:
(...)

Que la información solicitada correspondiente del ejercicio 2018 al 31 de mayo de 2022
del municipio de Tepeaca podrá ser consultada en el siguiente eniace eiectrónico tal y
como se muestra en la captura de terminación anticipada, sentenciados y las demás
necesarias para la operación del sistema, (cuya consuita es exclusiva de las
instituciones de seguridad pública que estén facultados en cada caso, a través de los
servidores públicos que cada institución designe, por io que ei púbiico no tendrá
acceso a ia información que en ellos se contenga).” (sic)

Según se desprende del expediente de mérito, el recurrente centró su inconformíidad

en la entrega de información incompleta y distinta a ia solicitada, concretamente ̂
la respuesta otorgada a la solicitud, ya que éste refirió:

“...Interpongo este recurso de revisión, debido a que el Sujeto Obligado declaró
que me entregaría la información solicitada mediante hipervínculo, pero esfe'M
me fue remitido. Por lo anterior, no recibí la información solicitada, razón
cual les solicito que revoquen la respuesta del SO, pidiendo que la modifique y
me entregue así la información pública." (sic)

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio número iVlT-UTAI-0203/2022 y sus anexos, de fecha siete de

septiembre de dos mil veintidós, rindió el informe con justificación que le fue

I
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solicitado, adjuntando entre otras pruebas las copias certificadas de la impresión de

su correo institucional y de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el cual se

observa que el misma día antes mencionado, envió al recurrente respuesta

complementaria, por lo que, e! informe fue rendido en los siguientes términos:

II... sin embargo y reconociendo ei error técnico que se obtuvo se envió a través dei
correo eiectrónico proporcionado por ei hoy recurrente... ei archivo de manera correcta
de ia contestación de ia soiicitud de información registrada en ia Piataforma Nacional
de Transparencia registrada con el número de folio 210441622000068, (anexo cuatro) la
cual se transcribe a continuación:

.. que la información solicitada correspondiente del ejercicio 2018 al 30 de Junio del 2022
del municipio de Tepeaca podrá ser consultada en el siguiente enlace electrónico tai y
como se muestra en la captura de pantalla.

https://físcalia.puebla.gob.mx/index.php/¡nformacion-socialmente-util/incidencia-delictiva-
oor-municioio

<- -> c • risc^is^ebU.gsbjni/inla^i'p/inrsmuQ'on-sodalmente-ubl/incIdenaa-delicávs-por-niunlcipio
l5 3*

6  O ««/TLtí B Mips Q Netieas E] Twíuai © li* Inioo - Reoív» ia- Pldadíl^ 9# Cori^iJeaAíSí. © Lr*M!«n!M.GCTe_ © L7GfHEW70405231_

, Tepeaca 2018 junio 2022

Incidencia delictiva del fuero común Tepeaca: 2018 - junio 2022
Calificación de delitos

I Bien

jurídico Tipo de deDte. subtipo y

i adeudo Cave tnodaildad

11 Kcmac&i

1.1.1

1.I.1.1 Con arma de

fuego

U.12 Con srmá

bbnca

M
1.1.1.3 Con otra

demento

1.1.1.4 No 0

4^ especificado

1.1.2

Fuente: httos://riscalia.Puebla. aob. mx/

Adicionalmente en la página dei Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridkk
Pública también podrá consultarla información requerida ingresando al siguiente enlace:

https:/Afl/ww.gob.mx/sesnsp/acciones-v-proaramas/incidencla~delictiva-
299691?state=oublished

Es importante señalar que la información solicitada se encuentra contenida en el
documento denominado Informe Policial Homologado, el cual conforme al artículo 110 de
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública Vigente, clasifica como
reservada la información contenida en todas y cada una de las bases de Datos del sistema
nacional de información, así como los registros nacionales y la información contenida en
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ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública,
personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos.
Huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas
de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del
sistema, cuya consulta es exclusiva de las instituciones de seguridad pública que estén
facultadas en cada caso a través de los servidores públicos que cada institución designe,
por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga.

En razón de lo anterior, debo manifestar que en ningún momento fue negada la información
o se declaró la Inexistencia a lo solicitado, sino que como ya se mencionó se trató de un
error técnico en el que se cargó de manera errónea el archivo respectivo, sin embargo fue
enviada al hoy recurrente a través del correo electrónico proporcionado una respuesta de
alcance en la que se da respuesta a su solicitud de información, donde se indican las ligas
de acceso a la información solicitada, indicando además los datos solicitados se
encuentran contenidos en el documento de denominado "Informe Policial Homologado”..."
(sic)

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificadas,

las constancias siguientes:

El acuse de registro de la solicitud de información emitido por la plataforma

SISAI, de fecha nueve de junio del año en curso, realizada por el solicitante.

El acuse de entrega de información vía SISAI, de fecha siete de julio del año

en curso, realizada por el sujeto obligado.

El correo electrónico del sujeto obligado al recurrente de fecha siete de

septiembre del dos mil veintidós, en el cual remite alcance a la respuesta

otorgada mediante un archivo adjunto de contestación.

De la documentación descrita anteriormente, cabe destacar el correo electrónico;

fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, respecto al alcance complementí

a la respuesta inicial, emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto

dirigido al recurrente, el cual se encuentra en los términos siguientes:

ligado.
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1l;ll > Ote»teAve»Ala ENpiHU

M Gmail AYUNTAMENTO Og TEPEACA <tuyunuml»neU(i.acaS00esnuüUora>

Oficio de alcance a la respuesta otorgada
1 mcn&j3|a

AYUKTAKIEHTO OE TEPEACA OiaytfUnUMaltpucaSODeonabon.
Pn prey«ctantonnáolan21Q^naAcan

7 do KoOefrCfo da 2022,11C9

a LLJIS RU1Z

PRESEfOE

De confomiiCad en lo ̂ spuesto por los arti'eulos  6 y 23 de la Ley General de Transparencia y Acceso  a la Informaciún PiiiDca: 2
fraeciún V, 12 6ao3dn VI. ISO de la Ley da Transparencia y Acceso a ta Informaddn PúbEca del Estado de Puebla; y en respuesta a
la soficitud de infumacidn presentada a travds de la Plataforma Nacional de Transparenda registrada con nOmero de íoTio
21044162200006S la cual debido a una laSa en la carga del areftivD do respuesta a su soBdbid de información, me permito
rerrritír nuevamenlo la conlesladón correspondienta

I

I

sin más pvel momento reciba un cordial saludo.

U WGAO DÉ TRANSPAKENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA

ta 914K

Observándose que a dicho correo se adjuntó un archivo denominado

"Solicitud0068.pdf’', por así advertirse de la impresión de éste enviada por parte^d^

sujeto obligado, la cual corre agregada dentro del presente expediente y el

obligado hizo mención en su informe justificado, conteniendo lo siguiente:

HraoscA e histortca OurtAP r>t TryffAC.». rx: Mecrctti puebla

ASUNTO: CONTESTACION DE SOUCSTUD

Tepeaca C. LUIS RVtZ

SOUCITANTE D€ OiFORMAClON

PRESENTE:

De cc^^T«^T^ le cSspuesiQ por ios cnRbUos 4 v ^ lo Lov

G«fnofci Oe TrenYsporeR'icio v Acceso a kj iritortTociOo PúDOco: 2 hocción v,

12 fracción vi. 149.TS0 Ce lo ley de riorsp^onc^  y accoso d vairdormacián

PÚDS'CO casi Es-lodo oo PuoBío; y on rospumla a la sarcilod cha inTcnmaeiútfs

CCA rrCimero de foáo doi Sisroma do Sotkiinuc^a da Acceso o ks infoimoeldo

(SISAl 2.DT 21l>A«l4a3gM0ú&a. la Unldoa de TrdraibCcerseiiai del H.

Ay%7nrcmienrodel AAjnícIpio 00 Tepoooo'ea ccnieslocidn con infomtodún

proocxccnooci los rosoono^dios de lo Vif-=<rr>acidr> reduerleo del H.

Ayvnramion^ doi A«ijn¿cipio do Tetaeoco.

- Arsfenmocrdn soUefroda;

Q
■»

/j.

.31*
Pormcdodo d cresente, soJCM utto deac de da fes Jen .terrTKilo aPWto

cc>mo o c*rs.J con kj potA^nfe AjfetmoicÁSn de «nedendd de^cftvq o
rropedo di» 2rtdL3*ntes, ovenAoi o eueL^><40r r»piAt7D e decuiTW>r*4a con al qua
eirenfi- eU >lav>o ooKgode «rué esmlen^ ki tiotriersl^ ¿ifer'nocAint í ItPO á>E
irVCOfrrfTr o rvTnnO Joisdocy |-<acr>es«:«aSL.náerna/tn»conslt>uriVias d»deSTo
yVo falla adrrétofraiiva. o Aíreacidr» reporfode. ci»crA7«Jera Que esfd
aspac^ottdo sfaf hecne Aud ervr o «n vdlortcJar a HORA AVCISENTP O
EVENTO 4 FECNA tdd//nmfoaaa| OEt JP^ClOf-Nfr O EvtNfO g LüQaB CVSt
iTvccKfivTr O ev^NTo « cis>cac>On dfi »Nc»ofr^ o eweinio « las
CCOAtlIfNAOAS OrOORÁFTCAS DEL lNCC€fVIE O CVELMlCi. £ jCABLECilTAS tm
¿A íecoOn -urcAR c«= tA .syn-fiVENOOrsr OFl -KyotWAf pocjC-iac
f)<CLMOLOOA.DO nARA IJ MCCrtOi i>'A;OaAaiJ!w£NlE DriCflvOS o Para 21
JUSKtA CIVCA SEOOy CORRESPONDA Ai TFPO DF, iNCiCEKTF, JdCiciTo
oa2>FcVrat7*eoie «yue ki árV-omidCioi» se ersci.enrrie' da^jRssada
dorAíesite'úado por fi^ de s-dk/enre. por k» que cede ano <A?de conNrne
su llora. Atolla, kj-par. udlcocidn y 'coordRttodas oeaprOl^cn qiAe le
cp'TiKponde, Requkero se prQporek>ne'lo Jnóaimnoi4n eerrespemoVir^le al
pemao del J de enero de KiiS <t la fecna de la presente sokciiRd. Me
*.e‘>r*V<j mencionar que aun cuondo esille éifdmAlciiVi pvbAre >ek»c.orioda
a ka de rrV sohzRud en la pddkrko e k^oM iiocioo que se preyicRcnrtq por ef
Secrerariaao Ciecvirra Der Ebremo Nocñnal Ce SegtAáArd Puokieo. la
COnfeiiKÓu un 10 rnrmia no w ancuonAo dascikeadda con el defatio enn ig

y

s&r>

www.tepE^cTca.c^objnx

9
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx

1



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tepeaca, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

210441622000068.

RR-1475/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente;
II^TITIITO OE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMACION PU9LICAY PROTECOÓN DE
DATOS PERSONAlfS DEL ESTADO DE PUEBLA

Por tanto, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial del agraviado fue

que la autoridad responsable no le remitió el hipervínculo con la información

solicitada: sin embargo, el último de los mencionados en alcance de su respuesta

inicial señaló que con relación a los hechos, así como de las constancias que envío

para acreditar sus manifestaciones, envió dos ligas electrónicas, la primera de la

Fiscalía General del Estado, la cual contiene la incidencia delictiva del fuero común

de Tepeaca, respecto del periodo comprendido del dos mil dieciocho a junio de dos

mil veintidós, con los siguientes rubros: bien jurídico afectado, clave, tipo de delito,

subtipo, modalidad, años y total.

Por lo que hace a la segunda liga, refiere a la información del Secretariado Ejecutivo

del Sistema Nacional de Seguridad Pública que contienen, el Informe Policial

Homologado (IPH).

Lo anterior se le hizo del conocimiento al hoy inconforme, en el medio que señaló

para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber desahogado

la vista otorgada en autos de fecha veintidós de septiembre del año en curso.

De lo anteriormente expuesto, este Organismo Garante arriba a la conclusión, que

el sujeto obligado ejecutó acciones tendientes a modificar el acto reclamado, al

proporcionar en vía de alcance respuesta a una fracción de lo que el recurrente

acusó no había sido atendido, particularmente lo relativo al tipo de incidente^
evento delictivo del periodo comprendido del dos mil dieciocho a cuatro de junio d©

dos mil veintidós: sin embargo, los datos de: “fecha, hora, lugar, ubicación

coordenadas geográficas del incidente o evento, establecidas en la sección “luga?

de la intervención” del informe policial homologado para hechos probablemente

delictivos o para la justicia cívica según corresponda al tipo de incidente; no se

abordó en dicha liga electrónica, por tanto, e! acto reclamado, no se modifica en su

totalidad, persistiendo la entrega de información incompleta, razón por la cual se

procederá al análisis de la parte conducente en los siguientes considerandos. ^

'as
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Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

El recurrente, a través del medio de impugnación que nos ocupa, textualmente

señaló:

ft...Interpongo este recurso de revisión, debido a que el Sujeto Obligado declaró
que me entregaría la información solicitada mediante hipervínculo, pero este no
me fue remitido. Por lo anterior, no recibí la información solicitada, razón por la
cual les solicito que revoquen la respuesta del SO, pidiendo que la modifique y
me entregue así la información pública.” (sic)

Por su parte, el sujeto obligado al rendir informe con justificación en síntesis refirió:

...sin embargo y reconociendo el error técnico que se obtuvo se envió a través del
correo electrónico proporcionado por el hoy recurrente... el archivo de manera correcta
de la contestación de la solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional
de Transparencia registrada con ei número de folio 210441622000068, (anexo cuatro) la
cual se transcribe a continuación:

(t

"... que la información solicitada correspondiente del ejercicio 2018 al 30 de Junio del 2022
del municipio de Tepeaca podrá ser consultada en el siguiente enlace electrónico tal y
como se muestra en la captura de pantalla.

https://fiscalia.puebla.Qob.mx/index.Dhp/informacion-socialmente-utll/incidencia-delictiva-
Dor-municÍDÍo

i

<- 4 C tt fUcaria.puebla.9eb.mVíndeicph(^in^rmác:on*&oo8lmeineHi(i1/incidOTd>de4vtN*d-porwr]untcipfe

a NcbdM Q Tr«duá Q ljtinedm¿nc81 Rerv. ^ de. Pn

i^ « » □ 1' I

iUdi’pht. 4^ ConnjodelaJudic. ^ UneainientouSere. ^ LIGPH80TB405331.

Tepeaca 2010 junio 2022

. Incidencia delictiva del fuero común Tepeaca; 2018 - junio 2022
aaaKicaclón de delitos'

Bien .

jLfiíleo ‘
afectado Clave

Upo de delito, subtipo y
modalidad-'

enere- febrero- marzo- abril- junio-mayo-

2018 2019 2019 2019 2019 2019 2019 2019

{iosTbÉt 100

3I  xeottaja

'■ J'.f - ..

1 1 HoucJttu

g 1.1.1 Hcniocla doloao.

3 i.i.i.t Ccnarmade
fuego

w a 1-1-12 Con arma

Uanca

1.1 U Con otro

etemento

H 1.1-1.4 No

especrficado

Jgi .Homoliácultiósd112

Fuente: httDs://ñscaíia.Duebla. aob. mx/
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Adicionalmente en la página del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional De Seguridad
Pública también podrá consultarla información requerida ingresando al siguiente enlace:

.  https://www.qob.mx/sesnsp/acciones-v-Droaramas/incidencia~delictiva-

299891 ?state=Dublished

Es importante señalar que la información solicitada se encuentra contenida en el
documento denominado Informe Policial Homologado, el cual conforme al artículo 110 de
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública Vigente, clasifica como
reservada la información contenida en todas y cada una de ¡as bases de Datos del sistema
nacional de información, asi como los registros nacionales y la información contenida en
ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública,
personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos.
Huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas
de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del
sistema, cuya consulta es exclusiva de las instituciones de seguridad púbiica que estén
facultadas en cada caso a través de los servidores públicos que cada institución designe,
por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga.

En razón de lo anterior, debo manifestar que en ningún momento fue negada la información
o se declaró ¡a inexistencia a lo solicitado, sino que como ya se mencionó se trató de un
error técnico en el que se cargó de manera errónea el archivo respectivo, sin embargo fue
enviada ai hoy recurrente a través del correo electrónico proporcionado una respuesta de
alcance en la que se da respuesta a su solicitud de información, donde se indican las ligas
de acceso a la información solicitada, indicando además los datos solicitados se
encuentran contenidos en el documento de denominado "Informe Policial Homologado”...”
(sic)

En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia determinar si el sujeto

obligado cumplió o no con su deber de garantizar el derecho de acceso a la

información, en términos de la Ley de la materia.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

El recurrente anunció y se admitió la siguiente probanza;

•  DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la respuesta de 'la soli^Uud clmi

número de folio 210441622000068, realizada por el sujeto oblig^sjo^
recurrente.

La documental privada ofrecida, al no haber sido objetada de falsa es indicio, en

términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de Procedimientos CivilesI
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para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron

las que a continuación se mencionan:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento del sujeto obligado, de fecha seis de diciembre de dos mil

veintiuno, firmado por el Presidente Municipal Constitucional del Honorable

Ayuntamiento de Tepeaca, Puebla, con la cual acredita su nombramiento.

•  DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en la copia certificada del Acuse de

registro de la solicitud de información emitido por la plataforma SISAl, de

fecha nueve de junio del año en curso, realizada por el solicitante.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del Acuse de

entrega de información vía SISA!, de fecha siete de julio del año en curso,

realizada por el sujeto obligado.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del correo

electrónico del sujeto obligado al recurrente de fecha siete de septiembre del

dos mil veintidós, en el cual remite alcance a la respuesta otorgada mediante

un archivo adjunto de contestación.

1

Las Documentales públicas que, al no haber sido objetadas, hacen prueba plena

con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código de Procedimierl^
Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletorí^
en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Accel^
la Información Pública del Estado.

I

Séptimo. En este apartado se expondrá de manera resumida los hechos que

acontecieron en el presente asunto.
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En primer orden de ideas, el recurrente a través de una solicitud de acceso a la

información con número de folio 210441622000068, solicitó al Honorable

Ayuntamiento de Tepeaca, Puebla, una base de datos (en formato abierto como xls

o CVS.) respecto de la incidencia delictiva del periodo comprendido del primero de

enero de dos mil dieciocho a la fecha de la presente solicitud (nueve de junio de dos

mil veintidós), dicha información debería ser desglosada por coordenada, lugar,

hora y fecha, entre otros datos.

A lo que, el sujeto obligado Informó al entonces solicitante, que la Secretaría de

Seguridad Pública y Vialidad Municipal, es el área responsable de la información,

por lo que, podría ser consultada a través de un enlace electrónico.

En tal virtud, ehhoy reclamante Interpuso el presente medio de impugnación, en cual

alegó que la información era incompleta y distinta a lo solicitado, ya que no se le

proporcionó el hipervínculo mencionado en la respuesta del sujeto obligado.

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en su

informe justificado señaló que el día siete de septiembre de dos mil veintidós, remitió

al recurrente un alcance de respuesta inicial, a través del cual, le proporciono la

información relativa al tipo de incidente o evento delictivo, mediante una liga

electrónica (véase considerando cuarto), destacando que en dicha liga no se/fíí^

alusión a la fecha, hora, lugar, ubicación y las coordenadas geográficas del incidí™

o evento.

De ahí que, este órgano garante centre su análisis en la parte conducente, rei^a

la fecha, hora, lugar, ubicación y las coordenadas geográficas del incidente q

evento, con el objeto de determinar si el sujeto obligado cumplió con su obligación

de garantizar el derecho de acceso a la información.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A", fracción
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I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción VII, refiere como obligación la de garantizar el acceso a la

información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como proteger los datos personales

y la información relativa a la vida privada.

En este orden de ideas, es viable señalar lo que establecen los artículos 142,

152,153,154 y 156 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informach^
Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicen:

"ARTÍCULO 142. Las personas ejercerán su derecho de acceso a la infoi
pública por medio de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.
Los sujetos obligados entregarán a cualquier persona la información que se les
requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquella que sea reservada
o confidencial, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley
General.

1/1

"Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita.
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En el ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, ios sujetos
obligados y el Instituto de Transparencia deberán atender a ios siguientes
principios: I. Máxima publicidad; II. Simplicidad  y rapidez;..."

“ARTÍCULO 152. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de
envío elegidos por el solicitante.

Cuando ia información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida,

el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En

cuaiauier caso, se deberá fundar v motivar la necesidad de ofrecer otras

modaiidades.

La información se entregará por medios eiectrónicos, siempre que el solicitante
asi lo haya requerido y sea posible.”

“ARTÍCULO 153. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada,
así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información
solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o
procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las
capacidades técnicas dei sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los
plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del
solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, previo pago conforme a
la normatividad aplicable, sin necesidad de realizar una solicitud de acceso a la

información, asi como su reproducción por cuaiquier medio disponible en las
instalaciones dei sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

“ARTÍCUL0154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el
solicitante manifieste, de entre aqueiios formatos existentes, conforme a las
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre asi lo
permita.
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se de,

privilegiarla entrega de la misma en formatos abiertos.”

“ARTÍCULO 156. Las formas en ias que el sujeto obligado podrá dar respuesta'
una solicitud de información son las siguientes:

III. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, eh^
requerido por ei solicitante, siempre que se cubran ios costos de reprodu^>

edio

Al respecto, indudable es que el acceso a la información es un derecho fundamental,

reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual,

obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo  y garantizarlo.
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En consecuencia, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen

el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia.

Asimismo, de la interpretación de las disposiciones normativas antes citadas,

permiten advertir que los ciudadanos al momento de presentar sus solicitudes de

acceso a la información ante los sujetos obligados entre otros requisitos deben

señalar la modalidad en que desean se les proporcione la información, siendo así

un deber correlativo de las autoridades de entregar a los particulares la información

requerida en la forma que estos la hayan solicitado o en su caso justificar la

imposibilidad de dar cumplimiento con esta obligación.

t

De igual forma, los sujetos obligados deben dar preferencia a entregar la

información solicitada en la modalidad que hayan indicado los solicitantes; en caso

de que exista un impedimento justificado para atender la solicitud en su totalidad o

en los términos planteados. En dichos casos, el acceso debe otorgarse en la

modalidad y términos en que lo permita el propio documento, asi como a partí/

las posibilidades materiales y humanas con que se cuenta, notificando en ti

momento a los solicitantes.

y

En ese sentido y tomando en consideración los argumentos jurídicos supra

y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión de mérito, se observa

que el sujeto obligado al responder la multicitada solicitud le proporciono al

recurrente dos ligas electrónicas, siendo las siguientes:
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1.- https://fiscaiia.puebla.aob.mx/index.php/informacion-socialmente-utii/incidencia-

delictiva-por-munícipio

<- -> o A fñcali^(XTe&ta.90lxmxAnds(.php/WorTmdon-»ciaiment9Hiin/.iTct<ieTvda.dgííctíva-por.münicipio » □ i •
Q TnOm O Ulnumitiu I v Irj»» - Pk;;ivm d«. C<tc.;ci S. la Tudx.. O láKxwvlsi.Sm- O lJCPhSOT(UiH!01-

, Tepeau 20T8 junio 2022 í

Incidencia delictiva del fuero común Tepeaca: 2018 - junio 2022
Oasificación de delitos

Bitn

{uridico
I afectado

Tipo de delHo. suMpo y
modalidad

Mero- febmo- mane, abrfl- mayo- Junio- JuDo- agesta septiembre- eetubre- no
2015 2019 2019 2019 £119 2019 2019 2019Cbve , 2019 2019 2019

- 1-1 Hcnvcoa

1.1.1

1.1.1.1 Conarmade 10
.V fuego

1.1-12 Con arma 0

blanca

io1.1.1.3 1Corictro

elememo

3 1 0 2 1 0 0 0  0 0
(

t.i.i.e Ka 0  0

Ej
o o lO iO o o  o o o o

Iespecificada I

mLteiniiQdiacutaisa}^^Trfe iíó. m.Jo. fci'.. .. - .U-_. .líi-1.1.2 íl»

2.- https://www.aob.mx/sesnsp/acciones-v-proaramas/incidencia-delictiva-

299891 ?state=published

G 6 mkvr.gct>jTixIsefru{>/acóone5-y.prog'an<ai/nddencia-d9Uc6va-29SS91?suie-pubUslied

4. CmíJ O 1a;Tyte Q 3 NscóM [H badjié 0 la6i>oaniír«» [ Rea. ^ Inido - Reeiww de- ^ PWsdeVw Coraqo de la lude- 0 Lr«OTemai.G<nt_ 0 lIGPPtlOTIKOSan-
íS * » □ A' I

@ SL COBIESNODC
_ •’ MÉXICO Rc^stro para vaunadán lriroanadons<d]reCOVID-T9 Trámiies Gobierno Englisfi P.

Secdones. Transparencia

> Secretariado Ejecutivo del Sistema Naaonal de Segundad Pública > Acciones y Programas

[ ^^3 Q .-TJt S'ntesis de ia estadística de incidencia deliaiva mensual, reporte de agosto 2022 | aPubUcaóones Redertfes ^

Incidencia delictiva Contesta nuestra encuesta desatéFaedón. ES.
Aa-

¿Cómo fue ftiexperienciá en
gob.mx?

Incidencia delictiva.

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública [ 20 de
septiembre de 2022

En esta-págína podrás encontrar la Información
referente a incidencia delictiva: estadísticas,

Kttp5//inivKunau.ijd.geb.n-.ivos 06 ódtos abíettos, así como

Por lo que hace a la primera liga, solo se encuentra la información respecto al ti^
de incidente o evento y respecto a la segunda liga, solo hace mención a la
incidencia delictiva sin encontrarse en este último, lo solicitado por el recurrente.
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Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión

que nos ocupa, en su conjunto y literalidad, este Órgano Garante, considera que la

respuesta que el sujeto obligado otorgó a la solicitud de acceso a la información

materia del presente asunto, no atiende en su totalidad a lo requerido por el

solicitante, ya que si bien tal como lo refirió en su respuesta y en su informe

justificado, podría ser consultada en un enlace electrónico, pero no fue remitido, por

lo que en el informe y en el alcance a la respuesta, le proporciono dos ligas

electrónicas, sin contener la totalidad de la información de interés del recurrente,

máxime que, en términos de la normatividad aplicable al caso en particular, son

datos que el sujeto obligado'genera, de conformidad con sus atribuciones legales.

Se sostiene lo anterior en relación con lo que dispone la Ley General del Sistema

Nacional de Seguridad Pública, en sus artículos 41 y 43, que a letra señalan:

“Artículo 41.- Además de lo señalado en el artículo anterior, los integrantes de
las Instituciones Policiales, tendrán específicamente las obligaciones
siguientes:

I. Registrar en el Inforrne Policial Homologado los datos de las actividades e
investigaciones que realice;

II. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el
cumplimiento de sus misiones o en el desempeño de sus actividades, para su
análisis y registro. Asimismo, entregar la información que le sea solicitada por
otras Instituciones de Seguridad Pública, en los términos de las leyes
correspondientes;

III. Apoyar a las autoridades que así se lo soliciten en la investigació
persecución de delitos bajo el mando y conducción dei Ministerio Público,
como en situaciones de grave riesgo, catástrofes  o desastres;

IV. Ejecutar los mandamientos Judiciales y ministeriales;

V. Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;

VI. Obedecer las órdenes de los superiores Jerárquicos o de quienes e/bf
sobre él funciones de mando y cumplir con todas sus obligaciones,
realizándolas conforme a derecho;

Vil. Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, a un solo
superior Jerárquico, por regia general, respetando preponderantemente la linea
de mando;
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VUl. Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales,
así como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda;

IX. Mantener en buen estado ei armamento, material, municiones y equipo que

se le asigne con motivo de sus funciones, haciendo uso racional de ellos sólo
en ei desempeño del servicio;

X. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas o
juegos, u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el
desempeño de funciones o en casos de flagrancia, y

XI. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. Siempre que
se use la fuerza pública se hará de manera racional, congruente, oportuna y con
respeto a los derechos humanos. Para tal efecto, deberá apegarse a la Ley
Nacional sobre el Uso de la Fuerza; asi como a las demás disposiciones
normativas y administrativas aplicables, realizándolas conforme a derecho.

Artículo 43.- La Federación y las entidades federativas establecerán en las
disposiciones legales correspondientes que los integrantes de las Instituciones
Policiales deberán llenar un Informe Policial Homologado que contendrá,
cuando menos, los siguientes datos:

I. El área que lo emite;

II. El usuario capturista;

III. Los Datos Generales de registro;

IV. Motivo, que se clasifica en;

a) Tipo de evento, y

b) Subtipo de evento.

V. La ubicación del evento y en su caso, los caminos;

VI. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo
otros datos.

Vil. Entrevistas realizadas, y

VIII. En caso de detenciones:

a) Señalar los motivos de la detención;

b) Descripción de la persona;

c) El nombre del detenido y apodo, en su caso;

d) Descripción de estado físico aparente;

e) Objetos que le fueron encontrados;

f) Autoridad a la que fue puesto a disposición, y

g) Lugar en el que fue puesto a disposición.
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El informe debe ser completo, los hechos deben describirse con continuidad,
cronológicamente y resaltando lo importante; no deberá contener afirmaciones
sin el soporte de datos o hechos reales, por lo que deberá evitar información de
oidas, conjeturas o conclusiones ajenas a la investigación....”.

Por su parte los Lineamientos para el Llenado, Entrega,

Recepción, Registro, Resguardo y Consulta del Informe Policial

Homologado, en la parte conducente indican:

DÉCIMO PRIMERO. LLENADO DEL IPH.

Los integrantes de las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno
deberán registrar en ei IPH ia información relacionada con las puestas a
disposición de personas y/o de objetos derivados de su intervención.

Ei iPH para hechos probabiemente delictivos contendrá al menos los siguientes
datos:

I. Ei Número de Referencia o el Número de folio asignado;

Los datos del o los integrantes de la institución policial que lo emite;

Los datos de la autoridad competente que lo recibe;

IV. Los datos generales de la intervención o actuación;

V. El motivo de la intervención o actuación;

VI. La ubicación del o los lugares de la intervención o actuación;

La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre
otros datos. Asi como, justificar razonablemente el control provisional
preventivo y/o los niveles de contacto;

VIII. En caso de personas detenidas:

a) El Número del Registro Nacional de Detenciones;

b) Los motivos de ia detención;

c) Los datos generales de la persona;

d) La descripción de ia persona, incluyendo su estado físico aparente; /"—s,

Las armas de fuego y/o los objetos que le fueron recol^í^os\^^
asegurados, y J '

f) El lugar al que es puesta a disposición la persona;

IX. En caso de lesionados y/o fallecidos, un informe del uso de la fuerza en el
que se describa la conducta que lo motivó y el nivel proporcional empleado de
acuerdo con lo dispuesto por ios articulos 10 y 11 de la Ley Nacional sobre el

II.

III.

VIL

21

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tepeaca, Puebla.
Rita Eiena Baldaras Huesca.

210441622000068.

RR-1475/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA.AíDCfSO A LA
INFORMAQÓN PÚBLICAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Uso de la Fuerza. Éste será distinto ai reporte pormenorizado señalado en el
artículo 32 de la misma Ley;

X. En caso de inspección de vehículo, los datos generales sobre sus
características;

XI. En caso de recolección y/o aseguramiento de armas de fuego u objetos, los
datos generales sobre sus características y apariencias;

XII. En caso de preservar el lugar de la intervención o actuación, los datos
generales sobre su entrega-recepción, y

XIII. En caso de entrevistas, los datos generales de la persona entrevistada y el
relato de la misma.

El IPH para infracciones administrativas contendrá al menos los siguientes
datos:

I. El Número de Referencia o el Número de folio asignado;

Los datos del o Ips integrantes de la institución policial que lo emite;

Los datos de la autoridad competente que lo recibe;

IV. Los datos generales de la intervención o actuación;

El motivo de la intervención o actuación;

VI. La ubicación del o los lugares de la intervención o actuación;

La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre
otros datos. Así como, Justificar razonablemente el control provisional
preventivo y/o los niveles de contacto;

VIII. En caso de personas arrestadas:

a) El Número del Registro Nacional de Detenciones;

b) Los motivos de la detención;

c) Los datos generales de la persona;
¿

d) La descripción de^la persona, incluyendo su estado físico aparente, y

e) El lugar en el que es puesta a disposición la persona, y

En caso de involucramiento de vehículo, los datos generales sobre
características.

En el llenado del IPH se anotará por completo la información del evento^^nchsqy
de no contar con algún dato, no se realice la actividad y/o no aplique su lienado,
se deberá dejar constancia de ello, o testara cancelar el espacio respectivo a fin
de que no se haga un mal uso de él.

No se exigirá la totalidad del llenado y entrega de los Anexos cuando el caso no
lo amerite.

II.

III.

V.

Vil.

IX.
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Ai respecto, la Ley Nacional del Registro de Detenciones establece que se

deberá realizar un registro sin demérito de que la autoridad que efectúe la detención

cumpla con la obligación de emitir su respectivo informe policial. El registro a que

se refiere dicho numeral guarda estrecha relación con lo peticionado por solicitante,

al respecto el numeral en cita, reza:

“...Artículo 18. El Registro inmediato sobre la detención que realiza la autoridad deberá

contener, al menos, los siguientes elementos:

I. Nombre;

II. Edad;

III. Sexo;

IV. Lugar, fecha y hora en que se haya practicado la detención y los motivos de
la misma, así como si esta obedece al cumplimiento de una orden de
aprehensión, detención por flagrancia, caso urgente o arresto administrativo;

V. Nombre de quien o quienes hayan intervenido en la detención. En su caso,
institución, rango y área de adscripción;

VI. La autoridad a la que será puesta a disposición;

Vil. El nombre de algún familiar o persona de confianza, en caso de que la persona
detenida acceda a proporcionarlo;

VIII. El señalamiento de si la persona detenida presenta lesiones apreciables a
simple vista, y

IX. Los demás datos que determine el Centro Nacional de Información que permitan
atender el objeto de la presente Ley.

El Registro deberá realizarse sin demérito de que la autoridad que efectúe la
detención cumpla con ja obligación de emitir su respectivo informe policial y
demás documentos a que se refiere el Código Nacional de Procedimientos
Penales..

En ese contexto, el Código Nacional de Procedimientos Penale^
132, establece:

“...Artículo 132. Obligaciones del Policía.

El Policía actuará bajo la conducción y mando del Ministerio Público en la
investigación de los delitos en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad,
efíciencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos
en la Constitución.
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Para los efectos del presente Código, el Policía tendrá las siguientes obligaciones:

I. Recibirlas denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e informar
al Ministerio Público por cualquier medio y de forma inmediata de las diligencias
practicadas;

II. Recibir denuncias anónimas e inmediatamente hacerlo del conocimiento del

Ministerio Público a efecto de que éste coordine la investigación;

III. Realizar detenciones en los casos que autoriza la Constitución, haciendo saber a
la persona detenida los derechos que ésta le otorga;

IV. Impedir que se consumen los delitos o que los hechos produzcan consecuencias
ulteriores. Especialmente estará obligada a realizar todos los actos necesarios para
evitar una agresión real, actual o Inminente y sin derecho en protección de bienes
jurídicos de los gobernados a quienes tiene la obligación de proteger;

V. Actuar bajo el mando del Ministerio Público en el aseguramiento de bienes
relacionados con la investigación de los delitos;

VI. Informar sin dilación por cualquier medio al Ministerio Público sobre la detención
de cualquier persona, e inscribir inmediatamente las detenciones en el registro que al
efecto establezcan las disposiciones aplicables;

Vil. Practicar las inspecciones y otros actos de investigación, así como reportar sus
resultados al Ministerio Público. En aquellos que se requiera autorización judicial,
deberá solicitarla a través del Ministerio Público;

VIII. Preservar el lugar dé los hechos o del hallazgo y en general, realizar todos los
actos necesarios para garantizar la integridad de los indicios. En su caso deberá dar
aviso a la Policía con capacidades para procesar la escena del hecho y al Ministerio
Público conforme a las disposiciones previstas en este Código y en la legislación
aplicable;

IX. Recolectar y resguardar objetos relacionados con la investigación de los delitos, en
los términos de la fracción anterior;

X. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dató o elemento
investigación; ( .

XI. Requerirá las autoridades competentes y solicitara las personas físicas o moral^
informes y documentos para fines de la investigación. En caso de negativa,^
al Ministerio Público para que determine lo conducente;

XII. Proporcionar atención a víctimas u ofendidos  o testigos del delito.

Para tal efecto, deberá:

a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones
aplicables;

b) Informarais víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor se establecen;

c) Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria, y

wai

\
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d) Adoptarlas medidas que se consideren necesarias, en el ámbito de su competencia,

tendientes a evitar que se ponga en peligro su integridad física y psicológica;

XIII. Dar cumplimiento a los mandamientos ministeriales y jurisdiccionales que les sean

instruidos;

XIV. Emitir el informe policial y demás documentos, de conformidad con las
disposiciones aplicables. Para tal efecto se podrá apoyar en los conocimientos
que resulten necesarios, sin que ello tenga el carácter de informes periciales, y

XV. Las demás que le confieran este Código y otras disposiciones aplicables...".

Ahora bien, es importante indicar que el llenado del informe. Policial Homologado

que establece la Norma Técnica para la Estandarización de los Servicios de

Llamadas de Emergencia a través del Número Único Armonizado 9-1-1 (nueve, uno,

uno), se observa que entre otros datos debe contener el mismo, son los siguientes:

’  DOF • Diario Ofklal de la Federación

SECCIÓN ̂PRtP^ER RESPONDIENTE
íÉSMLPiwúrr

f
Prima apelUo Segundo apellido Natfi>e(s)

Seieonm oon lau “y* TamudimiVia íáiguepeRaiece, ariccim3laem'dAd.lMWaBvaorrxvú:^el*Adsfflpú^

□Polcla MlhSíerlal
r~l Policía Mando Único

'' Qporela Estalal
r~|Policía Municipal
ova autofWafl:

Nacional

Qpdícia Fodoral Mínsloffal

¿Cuál os w grado o cargo?

¿En unidad anibd al lugar da la Iniervancldn?

¿Anibd más do un domento al li>caf do la ntarvorKÜn?

No aplica □
SlQ ¿C«ánSi»7|_|_J_|f«».Mi.,,OT0,..J

I

!
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3. COMOeiMIgMTO OBL NBCHO V SBnOIMIBNTO Df? LA ACTUACION fifí LA AUTOftiOAO
"A. l.wyw»l w.* I ...

¿C«<rp eriiefO ow r^ero?

0«fn<nciM

KJ^riBcSa ite

OliN^.l I i I I T I I t 1 1 I 1

k

□ □ LoMllcac4An

ApoatAo^n □
l i l i l í r

P«cT.>:| I t I I I i I 1
D O M M A ~A 7^~A~

I  I : I I
n t\ m m

"«««•I I I I M M I ,1
O O M M A A. A A

h r\

gtgceiów 4. LUO^AH pe la tNTetrVgNCI^W

Ko. «idortor: Ho. *icer>c^ COdkQo Poeieii:

Colenl^^CiCA iJdACit

Munie4p«ttiOi ■rcadOn
(•mcprwi:

EnSJtfod PoMfTsUva!

>wre cocav»ft*a*a

L-«u* t l-l-l I I I I I t I U.r.O.>-d: —1_|_ 1 _l .1 I I I I t I I

SECCIÓN 5. NARRATIVA OE LOS HECHOS
ESe]

RíOro cfonclógicamsfSa (as acetonas nafízasao duran» su MartmetOn Oasoa et comaneno oal DecOo Oatía la pixsta a AsoosíO^n. En su oaso. «tpLVu» las
areunslonaas tía ntoda, fejrpo y tugar gcia /itcévam» caria «no s/e te nnvtoa de eorijectD y ¡a riefevjcrta Teme earao baao las siguiontes pnguntas! ¿QuTértP
(■pe«9art«L¿Oi/¿?<TwcAML¿Cdir»?f*Wíinsra«WesJ. ¿Cuén3orflí6mfi9) y¿Ditías?(Ji>gar).

De ias capturas pantallas antes citadas se advierte que en la sesión 3, señala la
fecha y hora; en la sección 4, Lugar de la Intervención señala la ubicación

geográfica, indica lo siguiente: “Anote las coordenadas geográficas latitud y

longitud” y en la sesión 5 indica: “Relate cronológicamente las acciones realizadas

durante su intervención desde el conocimiento de los hechos hasta la puesta a

disposición. En su caso, explique las circunstancias de modo, tiempo y lugar que

motivaron cada uno de los niveles de contacto y la detención. Tome como base(l^,
siguientes preguntas ¿Quién? (personas) ¿Qué hechos? ¿Cómo? (circun'lt^nci^
¿Cuánto(tiempo) y ¿Dónde? (lugar).

Por tanto, el sujeto obligado se encuentra constreñido a tener la información

requerida por el recurrente respecto a la fecha, hora, lugar, ubicación, las

coordenadas y si el evento fue con o sin violencia; de ahí que, resulta fundado el

agravio invocado por el recurrente, respecto a que no recibió la información de su

interés de manera completa.
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Consecuentemente, en términos de los artículos 152,153,162 y 181 fracción IV de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

se determina REVOCAR PARCIALMENTE el acto impugnado a efecto de que el

sujeto obligado proporcione la información de manera completa referente a la

solicitud de acceso a la información con número de folio 210441622000068. relativo

a la fecha, hora, lugar, ubicación, las coordenadas y si el evento fue con o sin

violencia, respecto al periodo comprendido del primero de enero de dos mil

dieciocho al nueve de junio de dos mil veintidós,  o en su caso funde y motive

su imposibilidad de otorgar lo antes señalado en el medio elegido por el recurrente

y en este caso ofrezca al recurrente todas las modalidades de entrega que permita

el documento, como puede ser copia simple o certificada, indicando el número de

hojas a reproducir así como los costos de reproducción con gratuidad de las veinte

primeras hojas y en su caso el costo de envío por correo certificado; o en su caso

dar la opción de consulta-in situ, en un horario amplio. y
Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de la Materia del Estado

de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente

resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día

hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en

un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente

certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

. ):

PRIMERO ■ ■ Se REVOCA PARCIALMENTE el acto impug

que el sujeto obligado proporcione la información de manera" completa referení^
la solicitud de acceso a la información con número-de folio 210441622000068,

relativo a la fecha, hora, lugar, ubicación, las coordenadas y si el evento fue con o

sin violencia, respecto al periodo comprendido del primero de enero de dos mil

dieciocho al nueve de junio de dos mil veintidós,  o en su caso funde y motive

a efecto
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SU imposibilidad de otorgar lo antes señalado en el medio elegido por el recurrente

y en este caso ofrezca al recurrente todas las modalidades de entrega que permita

el documento, como puede ser copia simple o certificada, indicando el número de

hojas a reproducir así como los costos de reproducción con gratuidad de las veinte

primeras hojas y en su caso el costo de envío por correo certificado; o en su caso

dar la opción de consulta in situ, en un horario amplio, por las razones expuestas en

el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

SEGUNDO. Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

TERCERO. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

CUARTO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, ia calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente co

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio señalado para

tal efecto y al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiei

Tepeaca, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia.

de
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

siendo ponente la segunda de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día cinco de octubre de dos

igtidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de estemil veintidós,

Instituto.

FRÁÍiJCIsS&ÍJ^IER GARCÍA BLANCO
OQiyilSIÓNADO PRESIDENTE

RITA ELI UESCA

HARUMI FERNANDAXA^I^N
COMlfej.O'NADA

MAGALLANES

HÉCTOR BE
COORDINADOR G

\ PILONI

.RAL JURÍDICO

PD2/REBH/ RR-1475/2022/MON/SENTENC1A DEF.
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